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P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—-En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pcsstas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semcstra y 
42 por un afio. 

Particxuaret.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de e41«, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrcióo del BOLXTÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
da abono en letra de fácil cobro. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
%. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
S e c r e t a r i a . — E x p r o p i a c i o n e s . 

C I R C U L A R 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de está 
Corte, contra providencia de este Gobierno, 
que estimó un recurso entablado por el Pa
tronato de la Fundación Aguirre en Cuen
ca, que declaró nulo el decreto de aquella 
Alcaldía sobre suspensión de firma de cierta 
escritura sobrepago de terrenos expropiados 
con destino a las calles de Lista y Sagasti; 
se pone en conocimiento de las partes inte 
resadas a fin de que, en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación en este 
periódico oficial de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documentos o 
justificantes que consideren conducentes a 
su derecho. 

Madrid, 30 de Mayo de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 2.aa6.) 

D i s t r i t o m i n e r o d e M a d r i d . 

Debiéndose proceder por el personal fa
cultativo de Ingenieros de Minas del distri
to a la práctica de las operaciones faculta
tivas que se detallan en la siguiente reía 
ción, he dispuesto, de conformidad con lo 
que preceptúa el art. 31 de la vigente ley 
de Minas, se publique en este periódico ofi
cial; previniendo a los señores Alcaldes e 
individuos de la Guardia civil presten a 
dicho personal el auxilio que les demande, 
para el mejor desempeño de su cometido; 
previniendo al propio tiempo a los interesa
dos en las mencionadas operaciones que 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número suelto, 5 0 céntimo». 

esta notificación surtirá los mismos efectos 
legales que si se les hiciere en persona, por 
no residir en esta Corte y carecer de repre
sentante en la misma. 

Madrid, 29-de Mayo de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

Relación de las operaciones facultativas que 
se practicarán por el personal de este 
Distrito en los Registros de las minas 
que en la misma se detallan, con expre
sión de los días en que aquellas han de 
verificarse. 

Fecha de la operación.—Número del ex 
pediente.—Nombre de la mina.— Tér
mino en que radica. — Interesado y su 
vecindad. 

Desde el día 10 de Junio al 25 del mismo. 
884.—«Norma».—Loeches.—D. Miguel 

Pérez, Madrid. 
893. —-«La Estrella*.—Colmenar Viejo. 

D. Abelardo Gómez, Badajoz. 
894. —«San Isidro».—Colmenar Viejo.— 

D. Abelardo Gómez, Badajoz. 
Madrid, 28 de Mayo de 1916. 

El Ingeniero Jefe del Distrito, 
Pedro de Mesa. 

(Núm. 2.227.) 
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DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión d e 13 d e N o v i e m b r e d e 1 9 1 5 . 

Abierta la sesión a las once y treinta 
y cinco minutos de la mañana, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. D Alfonso Díaz 
Agero, y con asistencia de los Sres. Díaz 
Agero (Presidente), Bergia (Secretario), 
Adame, De Carlos, Chavarri, Duran, Fcr 
nández y Fernández, Fernández Fuentes, 
Fernández y González, López Olías, López 
Rodríguez, Mazzantini, Merino, Pi y Ar
suaga, Raboso, Richi, Sanz Matamoros, So
ria y Zambrana, se leyó el acta de la ante
rior, y el señor Presidente lijo: 

El Sr. Mazzantini tiene la palabra. 
El Sr. Mazzanti ii: Recordarán los seño

res Diputados que al excitar el celo del se
ñor Presidente para exigir al empresario 
contratista de la Plaza de toros de Madrid 
el cumplimiento estricto de las cláusulas 
del contrato, hube de manifestar que fui 
socio capitalista por espacio de dos años de 
un Sr. Romero Flores, empresario, a quien 

obligué a rescindir el contrato y a pagar re
ligiosamente hasta la última peseta tod.is 
las trampas que hubiese fuera y dentro de 
la Diputación. 

Terminada la sesión, un querido «om 
pañero mío, el Sr. Martínez Cárdena, tuvo 
la bondad de llamarme aparte en el Salón 
de Conferencias y en?í íarme' un ejemplar 
de los presupuestos provinciales de 1915, en 
una de cuyas páginas figura el Sr. D. Ma
nuel Romero Flores con una trampa de 
70.000 pesetas que dejó a deber a la Dipu
tación, y tengo necesidad de hacer la si
guiente aclaración. 

Según los datos que me proporcionó el 
negociado de Beneficencia, el Sr. Menén
dez de la Vtga renunció su contrato el 13 
de Diciembre de 1887 a favor de Don Ma
nuel Romero Flores, con mi dinero, con 
mi pebre dinero Se perdieron en ese ne
gocio unas 500.000 pesetas; fué aquella 
época en que se padecía aquí la epidemia 
déla influenza, cuando murió el insigne 
Gayarre, y no hacíamos más que pegar un 
cartelito en una esquina anunciando una 
corrida y se venía abajo toda el agua que 
había en el firmamento. 

Me han de perdonar los señores Diputa
dos que sea un poco prolijo en contarles 
uno de los lances más interesantes y más 
desdichados de mi vida. Aporté para este 
mal negocio 50.000 duros, y a los dos 
años se habían perdido 100.000. Era a la 
sazón administrador de la Plaza y de mi 
negocio Antonio Trillo, contador actual
mente del teatro Lara, hombre muy pro
bo, honrado e inteligente. 

El llevaba los libros con todos los requi
sitos que exige la Ley, y Trillo y Romero 
Flores me dijeron: «Ha llegado el momen
to de quebrar; usted aportó 5o.000 duros; 
se han perdido 100.000, faltan los otros 
50.000, no hay dinero para pagar; por con
siguiente, suspensión de pagos, concurso, 
etcétera, todas estas cosas». Y yo dije: 
Quebrar, no; suspensión de pagos, tam 
poco. Pedir una demora a las personas a 
quienes se debe dinero; aceptar una contra
ta para ir a Montevideo; traerme 250.000 
pesetas y pagar religiosamente hasta la úl
tima peseta a la Diputación, a los ganade
ros, a los toreros y a todo el mundo; con 
una particularidad: que yo no tenía por 
qué entrar en esta combinación, porque 
Romero de Flores era el empresario. Si yo 
le debía dinero, y si tenía con él trato de j 

cierta amistad, no importaba absolutamen
te a nadie; pero como era del dominio pú
blico que Romero Flores era un pobre ma
rino retirado, con un sueldo exiguo, que 
no tenía dinero para esta empresa ni para 
ninguna otra, todo el mundo sabía que el 
caballo blanco, el infeliz Mazzantini, se 
hab'a metido en este empeño y había per
dido su dinero. 

Por eso, cuando excitaba al señor Presi
dente a que obligara al actual empresario a 
satisfacer sus compromisos, sacaba a relu
cir como prototipo de la honradez y de la 
formalidad a Mazzantini y al que se sentaba 
también ahí enfrente, el Sr. Duran, como 
prototipo de ia formalidad en este negocio, 
porque ha sido durante un año o dos co
partícipe del negocio y salió mal, y no ha 
dejado a deber nada a la Diputación, como 
yo tampoco. 

Y voy a explicar el origen de la trampa 
de las 70.00 -> pesetas. Cuando abandoné a 
Romero h lores a sus propias fuerzas estuvo 
la Diputación sin tener contratista desde 
Diciembre de 1889, en que la Diputación 
acordó la rescisión del contrato, la incauta
ción de la fianza, todo dinero de Mazzanti
ni y liquidación total del negocio hasta 26 
de Febrero de 1890, en que se adjudicó a 
Don Santos González del Campo y Trillo 
para dar corridas de novillos durante el 
mes de Marzo por 2.000 pesetas y 3.010 
como denativo al Hospital provincial. De 
suerte que ya van los señores Diputados, 
claro que dejé de ser copartícipe en 1889. 
La trampa de Romero de Flores es no sola
mente posterior a esta fecha, sino a la de 
1890. Después de la fecha en que González 
del Campo y Trillo dio las novilladas tomó 
la Plaza para la temporada de verano Ro
mero Flores, teniendo por socio capitalista 
a un oficial de Marina llamado Juan Agui
lar, apoderado que fué mucho tiempo del 
famoso matador Rafael Guerra. 

Tenía la obligación de hacer esta aclara
ción, para insistir, afirmar y sostener que 
mientras ayudé con mi pobre dinero a Ro
mero Flores no dejó trampas de ninguna 
clase. ¿Está claro? ¿Están convencidos los 
señores Diputados todos? ¿No hay la menor 
duda? (Asentimiento.) D seo que conste 
esto en act?. 

Y ahora, un comentario. Un periódico 
que no t ene costumbre de enviar aquí re
dactor expreso para hacer información, ha 
dicho, como comentario a mi discurso de 
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la sesión anterior, que existía esa trampa de 
Ls 70.000 pesetas; y añadía: ¿Cómo no se 
explica el Sr. Mazzantini esta deu 1a? No 
tengo inconveniente ninguno en explicar a 
la Prensa todos loa datos de mi vida, puesto 
que al favor de la i'rensa debo la populari
dad y prestigio del torero que fué, y le de
bo todas las consideraciones, todos los res
petos que me guarda ahora en las funciones 
de Diputado provincial, como me las guar
dó cuando fui Concejal y Teniente de Al
calde, y ruego a ese redactor que ha hecho 
cae comentario que explique en su periódi
co todo lo que he tenido el honor de mani
festar ante ht Diputación, y que añada que 
la persona que haya amparado este suelto le 
pida a Dios que sea en todos sus actos de la 
vida privada y de la pública tan honrado, 
tan digno y tan caballeroso como lo es Luis 
Mazzantini, y perdóneme que me dé yo 
mismo este golpe de bota fumeiro; pero 
tendría mucha gracia que después de haber 
quedado sin una peseta viniera aquí un se
ñor cualquiera a querer quitarme un peda
zo de mi honra y da mi decoro, que defen
deré siempre, cuando no tenga otra cosa, 
con loa dientes y a bocados. 

El señor Presidente: De laa manifestacio
nes del Sr. Mazzantini, que han de constar 
en acta, se deduce que el Sr. Romero Fio. 
res, en la época a que se refiere el Sr. Maz 
santini, liquidó con la Diputación, y, como 
entonces era representante suyo de la ma 
ñera que ha expuesto S. S., puede estar 
tranquilo de que, no sólo constará en acta, 
sino que no quedará duda de que no ha 
quedado en descubierto ninguno con la Di
putación. 

Respecto a la otra parte del discurso, na
da tengo que decir. Que lo haya recogido 
un periódico no tiene nada de particular, 
porque como S. S. no hizo distinción, ese 
periodista ha debido consultar el presu
puesto, y al ver el nombre de Romero Fio 
res, pensar que indudablemente había su
frido una equivocación, debido a lo cual 
publicó la noticia que queda por completo 
deshecha, y la fama y el honor y caballero
sidad del Sr. Mazzantini, que no ha podido 
ser puesta en tela de juicio, resplandeciente 
como siempre. 

Felicito, pues, al Sr. Mazzantini y a la 
Diputación por tener en su seno a una per
sona de los méritos y honorabilidad de su 
señoría. 

Constarán en acta las manifestaciones 
de S. S. y quedaiá aclarado lo que pudo 
correr como un rumor; pero que no podía 
tener estado en la Diputación, y, por con
siguiente, nada tenía que ver eon ello, a pe
sar de lo cual, repito, para que no quede 
duda ninguna, y constará en el acta de la 
seaión de hoy. 
, Queda aprobada el acta con la salvedad y 

laa manifestaciones hechas por el Sr. Maz
zantini. 

El señor Presidente: Tengo el gusto de 
hacer presente a los señores Diputados que 
están aquí todos los comprobantea, recibos, 
justificantes y demás documentos con rela
ción a los impuestos, contribuciones y ar
bitrios que tiene que pagar la Empresa de 
la Plaza de Toros, menos los relativos al 
impuesto de utilidades, que según un tele
grama que he recibido los enviarían deade 
Bilbao el sábado, y por eso no están aquí. 
Ea lo único que falta, y el menos importan
te, porque por ello no nos alcanza respon 
sabilidad alguna. Todos los demás están 
aquí. 

También están loe datos relativos al año 
anterior; de manera que todo está al co
rriente, y en cuanto al pago del canon, nada 

hay que decir, porque no ha estado ni un 
momento en suspenso, y se ha dado el caso 
de que no sólo en las fechas marcadas ha 
hecho los pagos, sino que en ocasiones los 
ha anticipado. 

Queda, por tanto, perfectamente aclara 
do, y cuando lleguen los comprobantes re
lativos al impuesto de utilidades, se reseña
rán en forma para conocimiento de los 
señorea Diputados. 

Estos documentos pueden ser examina
dos por los señores Diputados para que vean 
si están o no completos o exigir algún otro 
si se creyera necesario. 

Todos los originales se reseñarán debida
mente, a fin de devolverlos al interesado, 
que es quien debe guardarlos. 

La Diputación queda enterada. 

ORDEN D E L OÍA 

A petición del Sr. Merino quedan sobre 
la mesa los dictámenes proponiendo acce
der a lo solicitado por el contratista de 
obras del camino vecinal de Alcalá a Meco, 
D. Pedro Sánchez Gallego, concediéndole 
el plazo de un año para la terminación de 
dichas obras. 

Conceder cinco meses de prórroga al con
tratista de las obras del camino vecinal de 
Alpedrete a la general de La Coruña, según 
tiene solicitado, para terminar las mismas, 
en atención al esmero con que se han eje
cutado las hasta hoy realizadas. 

A continuación quedan aprobadDS los 
dictámenes proponiendo aprobar la liquida
ción de obras de acopio de piedra para el 
camino vecinal del Puente de Vallecas a la 
colonia de Doña Carlota, importante 65,33 
pesetas, a favor del contratista D. Eulogio 
González. 

Proponiendo la aprobación del acta de 
reconocimiento de las obras ejecutadas en 
los tejados y azoteas del Hospital de San 
Juan de Dios por el contratista D. Tomás 
Tercero; dar por hecha la recepción defini
tiva de las mismas y disponer la devolución 
de la fianza prestada por el contratista, 
siempre que previamente justifique el pago 
de los derechos por otorgamiento de la es 
critura y los del impuesto de derechos 
reales. 

Idem se apruebe la liquidación de las 
obras realiaadas en la enfermería del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes por ei 
contratista D. Francisco González, y que 
se declare de abono el saldo de 1.490,03 
pesetas que a favor del mismo arroja el ex -
presado documento. 

Idem se declare de abono la dote de a5o 
pesetas y el premio de 125 que correspon
dió en sorteo de la Lotería Nacional a la ex 
acogida del Colegio de la Paz Maria de los 
Angeles Marco. 

Idem íd. el de 125 pesetas a Marina Car
men Saturnina Serrano, ex acogida del Co
legio de la Paz. 

Idem sea desestimada la solicitud formu
lada por D. Hermenegildo Nogal Martín, 
como marido de doña Emilia Gallego, aco
gida que fué de la Inclusa, sobre abono de 
premio de Lotería, por no reunir las condi
ciones reglamentarias. 

Idem se den de baja definitiva en el pie 
de familia del Hospicio varios acogidos por 
diferentes faltaa reglamentarias. 

Idem se autorice a los acogidos en el Hos
picio Manuel Blázqaes, José García y Juan 
Castro, expósitos, para ingresar de educan
dos de trompetas en el Regimiente de Lan
ceros de la Reina. 

Idem se declare de abono el premio de 
la Lotería Nacional de 185 pesetea que co
rrespondió a la ex acogida del Asilo de las 
Mercedes Rosario Viegter. 

Idem que procede la entrega de una car
tilla de la Caja de Ahorros, con imposición 
de 25 pesetas, a Isabel Fernández Conde, 
acogida que fué del Asilo de las Mercedes. 

Acceder a lo solicitado por el Ayunta
miento de Canillejas relativo a satisfacer el 
importe de sus descubiertos por Obligacio
nes municipales, en seis años, a razón de 
2.000 pesetas anuales, condonándole el im 
porte de los intereses. 

Satisfacer a Doña Francisca Grané, viuda 
del Profesor de Dibujo del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes D. Ramón Pa« 
dró, 95,83 pesetas, por haberes que dejó 
éste sin percibir a su fallecimiento. 

Son confirmados los siguientes acuerdos, 
adoptados por la Comisión provincial: 

Aprobando las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial del mes de Junio últi 
mo, y que el saldo de 118,82 pesetas que 
queda a favor del Establecimiento se in
grese en la Caja de esta Corporación. 

Aceptando la proposición del Ayunta
miento de San Martb de Valdeiglesias re
lativa al pago dentro de los ejercicios 1915 
y 1916 de las 11 000 pesetas que adeuda a 
la Diputación por importe de 22 Obligacio
nes municipales, condonándole el importe 
de los intereses correspondientes a los mis
mos, desestimándose la condonación que 
solicita de 2.000 pesetas de capital. 

Declarar no urgente la instancia del Ca
pellán del Hospital de San Juan de Dios 
D. Juan Francisco Fernández solicitando 
indemnización por el concepto de casa 
habitación por carecer de ella en el Esta
blecimiento. 

Clasificar con el haber pasivo anual de 
5xi pesetas al Peón caminero jubilado Don 
Faustino Humanes García. 

Idem con ídem íd. de 438 pesetas al Peón 
caminero tubüado, de la provincia, D. Do
mingo Alarcón López, o cea con el 60 por 
100 de su sueldo en activo, en vez del 5o 
por 100 que le correspondía con arreglo a 
los servicios computables, en atención a re
conocérsele el quinquenio completo en la 
escala, en armonía con el acuerdo de esta 
Corporación de 8 de Abril último. 

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes de Septiembre. 

Clasificar con el haber pasivo anual de 
365 pesetas al Peón caminero jubilado, de 
la provincia, D. Eusebio del Toro López. 

Que se expidan comisiones de apremio a 
todos los Ayuntamientos que no hayan sa
tisfecho el tercer trimestre del contingente 
provincial del presente año y atrasos de 
años anteriores, así como también por lo 
que adeudan por amortización e intereses 
de Obligaciones municipales. 

Que, teniendo en cuenta los meritorios 
servicios prestados por el Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo adminis
trativo provincial D. Florencio Alonso Pa-
lomeque, al frente de la Jefatura de la Sec
ción de Beneficencia y en la Dirección del 
Asilo de las Mercedes, se conceda a la viu
da de dicho funcionario, doña Isidra Fer
nández González, la pensión de viudedad 
de 1.500 pesetas anuales y declararla de 
abono 333.33 peeetaa de haberes que su 
esposo dejó sin percibir a au fallecimiento. 

Quedar enterada de la comunicación di
rigida al señor Presidente de esta Corpora
ción por el señor Regente de la imprenta 
del Hospicio, manifestando haber termina
do y entregado 1« impresión de las listas 
electorales de Madrid y su provincia por 
el Contratista del B O L S T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Aprobsndo las cuentas de colectaría del 
Hospital provincial del mes de Julio últi

mo, y que el saldo que queda a favor del 
establecimiento de 172,94 pesetas se ingrese 
en la Caja de esta Corporación. 

Prestar su conformidad a la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación aprobato
ria de la cuenta de la inversión de las 12.000 
pesetas que fderon libradas al señor Presi
dente de esta Corporación para coadyuvar 
a los gastos de la última epidemia tífica, 
disponiendo asimismo conceder un voto de 
gracias al señor Presidente por el éxito de 
sus gestiones. 

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes de Octubre. 

Idem laa cuentas de Colecturía del Hos
pital provincial del mes de Agosto último, 
y que el saldo que queda a favor del Esta
blecimiento de 99,86 pesetas se ingrese en 
la Caja de esta Corporación. 

Contestar al señor Cura Párroco de la 
Iglesia de Santiago que, teniendo en cuenta 
que no está reunida la Diputación, y que la 
mayoría de los señores Diputados están 
ausentes, no es posible asistir en Corpora
ción a la procesión que ha de celebrarse el 
día a5 en honor del Apóstol Santiago; pero 
que se invitará particularmente a los seño
res Diputados residentes en Madrid para 
que asistan a dicho acto. 

Prestar su conformidad a la cuenta de loa 
gastos causados en el viaje s Valencia, im
portantes 487,48 pesetas, para formalizar el 
contrato del proyecto para la construcción 
del ferrocarril directo de Madrid a Valen
cia. 

Idem íd. a la minuta presentada por el 
Notario D. José Criado y Fernández Pa
checo, importante 977 pesetas, por el otor
gamiento de la escritura y suplidos de la 
casa número 2 de la calle de Fomento, cu
yo importe se abonará con cargo al capítu
lo III del presupuesto vigente. 

Declarar de abono el recibo de la contri
bución por el tercer trimestre del corriente 
año, de la casa número 2 de la calle de Fo
mento, cuyo importe de 870,52 pesetas se 
abonará con cargo al capítulo III del pre
supuesto vigente. 

Quedar enterada de la Real orden conce
diendo la excepción de subasta para realizar 
por administración las obraa necesarias en 
la casa número 2 de la calle de Fomento, 
disponiendo se preparen las bases para el-
anuncio de concurso. 

Quedar enterada de la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda prorrogando por seis 
meses el pago de los Derechos reales por la 
compra de la casa núm. 2 de la calle de 
Fomento, adquirida para Palacio provin
cial, y que, con cargo al Capítulo III del 
presupuesto vigente, se abonen las 1.100 pe
setas por exceso de timbre por la primera 
copia de la escritura. 

Que con cargo al «Capitulo de Imprevis
tos» del presupuesto vigente se paguen les 
gastos que ocasione el convite y banquete 
que esta Corporación da a los representan
tes de las provincias cérea istas. 

Conceder 100 pesetas en concepto de do
nativo para la función benéfica que ha de 
celebrarse a favor de laa Casaa de So
corro. 

Destinar la cantidad de 1.500 pesetas pa
ra la reforma de las obras propuestas por 
el señor Arquitecto s fin de evitsr la filtra
ción de aguas si proyectado salón de sesio
nes de la casa de la calle de Fomento, nú» 
mero a, cuyo importe satisfará de la totali
dad del Capítulo III del presupueato. 

Aprobar la cuenta justificada de los gas-
toa ocasionados en el convite dado a los re
presentantes de las provincias cerealistas, 
que asciende a 441,63 pesetas, cayo Impar-



\ 

te te satisfará con cargo al Capitule de «Im
previstos» del presupuesto. 

Aprobar el pliego de condiciones para el 
concurso por administración de las obras 
de revoco de las fachadas de la casa núme
ro a de la calle de Fomento, presupuestas 
es 59.338 pesetas. 

Idem las cuentas de gastos menores de la 
Diputación causados en el segundo trimes
tre del año actual, importantes 5.975,90 
pesetas. 

Adjudicar a D. José López Alcázar la 
ejecución de las obras de reforma de las fa
chadas de la casa núm. a de la calle de Fo
mento, por ser el autor de la proposición 
más ventajosa, puesto que ofrece ejecutar
las por la cantidad de 44 415 pesetas, con 
estricta sujeción a las condiciones del con
curso. 

Aprobar el pliego de condiciones para la 
subasta de papel y objetos de escritorio con 
destino a las oficinas centrales durante todo 
el año de 1916. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor Presi
dente y Diputado Secretario, que certifi
can.—El Presidente, Alfonso Díaz Agero. 
El Diputado Secretario, Pablo de Bergia. 

A u d i e n c i a de M a d r i d 
Benito Diez (Vicente), cuyo domicilo se 

ignora, comparecerá el día 30 de Mayo co 
rriente, y hora de la una de la tarde, ante 
la Sección segunda do la Audiencia ¡de 
Madrid y Relatoría Secretaría del Licencia
do Don Ramón A. Valdés a declarar como 
testigo en el juicio oral de la causa seguida 
en el Juzgado del Hospicio, contra Evaristo 
Gutiérrez Martín, por atentado. 

Madrid, aa de Mayo de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchea Sola. 

(Núm. 2.134.) (B.—1.10a.) 

Martín Santos (Pacomio), cuyo domici
lio se ignora, comparecerá el día 3o de Ma
yo corriente, y hora de la una de la tarde, 
ante la Sección aegunda de la Audiencia de 
Madrid, Relatoría-Secret,iría del Licenciado 
Don Ramón A. Valdés, a declarar como 
teatigo en el juicio oral de la causa seguida 
ea el Juzgado del Hospicio, contra Evaristo 
Gutiérrez Martín, por atentado. 

Madrid, 22 de Mayo de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. a.135.) (B.—1.101.) 

Agencia «jecultoa municipal 
P R I M E R A Z O N A 

a n u n c i o p a r a a u b a a t a d o I n m u a b l e a . 

Dan Segundo Anca del Río, Agente ejecu
tivo municipal de la primera Zona de esta 
Corte 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos a l Excelentísimo Ayun
tamiento contra Don Pablo Garda Becerra, 
hoy sus herederos, se k a dictado c o n fecha 
dos del corriente mes la providencia si
guiente: 

Providencia. 

No habiendo satisfecho los herederos de 
Don Pablo Garda Becerra el débito que a 
favor del Municipio le resultó, ni podido 
realizarle con embargo y venta de bienes 

muebles, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de loa inmuebles pertenecien
tes al deudor, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día veinticuatro del pre
sente mes de Junio, a las diez de cu mañana, 
en esta Agencia ejecutiva, calle de la Inde
pendencia, núm. 1, piso tercero izquierda, 
siendo posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la ta
sación. 

Notiííquese esta providencia a los here
deros del deudor y anuncíese al público 
por medio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia. 
Lo que hago público por medio del pre

sente anuncio para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta anuncia
da y en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 

Los bienes trabados, y a cuya enajena 
ción se ha de proceder, son los siguientes: 

Primero.—Un trozo de terreno orienta 
do al Norte de Madrid, fuera de la zona de 
ensanche, en los altos de Amaniel; lindante 
con la Dehesa de la Villa, distrito de la 
Universidad, teniendo por linderos los si
guientes: 

Su primer lado, orientado al Oeste, le 
forma una recta de fachada a un camino 
proyectado en los terrenos de la Quinta de 
los Pinos, de Don Vicente Fausás y Ordí, 
separada cinco metros de la Dehesa de la 
Villa, que mide cuarenta metros diez y seis 
cen tímenos, cuyo lado sirve actualmente 
de entrada. 

El segundo lado o medianería derecha, 
entrando, orientado al Sur, mide treinta y 
ocho metros sesenta y siete centímetros; lin
dando con terreno de Don José Conrado de 
la Cruz. 

El tercer lado o testero, al Este, le forma 
otra recta de cuarenta metros diez y seis 
centímetros, lindando cen la totalidad de 
los terrenos de que éste fué segregado, pro
pios del señor Fausás; y, por último, el 
cuarto lado o medianería izquierda entran 
do, orientado al Norte, mide treinta y ocho 
metros sesenta y siete centímetros y linda 
con terrenos adquiridos por Don Benjamín 
Serrano y con otros de Don Francisco Ja
vier Pansas. 

2.* Otro trozo o parcela de terreno 
orientado al Norte de Madrid, fuera de la 
Zona de Ensanche de los Altos de Amaniel, 
próximo al barrio de Bellas Vistas, distrito 
de la Universidad; linda: al Oeste, con pro
piedad de Don Pablo Garda Becerra, en 
línea de 40 metros 16 centímetros; al Sur, 
longitud de 19 metros 38 centímetros, con 
finca de Don José Conrado de la Cruz; al 
Eate, en línea de 40 metros 19 centímetros, 
con el resto de la posesión de que fué segre
gada esta parcela, y por el Norte, en longi
tud de 19 metros 38 centímetros, con la 
misma posesión. 

Los dos anteriores troaos de terreno o 
parcelas antes deslindadas forman hoy uno 
solo de 30.000 pies cuadrados, o sean 2.329 
metros y 47 decímetros cuadrados, cercado 
con pared de ladrillo; tiene puerta de en
trada de hierro; dentro una casa de planta 
baja para el guarda de la finca, una habita 
don destinada a gallinero, agua de Lozoya 
con dos depósitos y sobre den árboles fru
tales. 

Ha sido tasado para los efectos de subas
ta en la cantidad de 43 59a pesetea 10c en
tinaos, y no tiene cargas ni gravamen al 
guno. 

Se admiten posturas por las dos terceras 
partea de la tasación, y si en la primera 
hora de subasta no se presentaren licitado-

res, se abrirá otra nueva en el mismo acto 
por media hora de duradón, y en esta se
gunda se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes que resulten 
deducida la tercera parte del primitivo 
predo. 

El deudor o sus causahabientea pueden 
librar la finca que se remita hasta el mo
mento de celebrarse, pagando el principal 
débito, recargos, costas y demás gastos de 
procedimiento. 

Los títulos de propiedad de los terrenos 
están de manifiesto en esta Oficina hasta el 
día de la celebración de aquel acto, y los 
licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los lieitadores de
positen previamente en la mesa de la Presi
dencia d 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes a rematar. 

Es obligación del rematante entregar en 
el acto la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la adjudi
cación, y si hecha ésta no pudiese ultimar
se la venta por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en las arcas municipales. 

Madrid, dos de Junio de mil novecientos 
diez y seis. 

El Agente ejecutivo, 
Segundo Anca. 

(A.—329.) 

Ayuntamientos 
BUSTARVIEJO 

Formado por la Junta pericial de esta 
Villa el apéndice al Registro fiscal de ur
bana, base del repartimiento del año 1917, 
queda expuesto a) público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento desde primero a 
quince del próximo mes de Junio para oir 
reclamaciones. Pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Bustarviejo, a 27 de Mayo de 1916. 

El Alcalde, 
Manuel Plaza. 

(Núm. 2.235.) 

J U Z G A D O S D E 1." I N S T A N C I A 

LATINA 
Al Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta Corte y Secretaría 
de Don Francisco de Paula Rives, ha co
rrespondido por reparto una solidtud dedu
cida por Doña Juana María de la Gloria To
más y Talledo, y en su nombre el Procu
rador Don Carlos de Santiago, en la que 
substancial mente se manifiesta que di
dicha señora desea unificar en uno solo los 
apellidos de su difunto padre, Don José To
más y Salvany, toda vez que en los innu
merables asuntos en que interviene como 
heredera de aquél, siempre han surgido 
y surgen dificultades al firmar con los 
apellidos do «Tomás y Talledo», puesto 
que d segundo apellido de su causante 
«Salvany» es el más conocido, por lo 
cual, y en conformidad a lo dispuesto 
ea d artículo 70 dd Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870 para la ejecución de 
las leyes dd Matrimonio y Registro civil, 

interesaba se la autorice, previos los trá
mites legales, a usar en todos cuantos do
cumentos tenga que intervenir los ape
llidos de «Tomás Salvany de Talledo», 
o sea a usar el apellido compuesto-de 
Tomás Salvany de Talledo, eu vez de «To
más Talledo», usando por consecuencia 
de esta modificación los nombres y ape
llidos de «Juana María de la Gloria Tomáa 
Salvany de Talledo», y que esa modifica
ción fuera extensiva a sus hijos, que firma
rían con los apellidos de «De las Barcenas y 
Tomás Salvany», por ser hijos de ella y de 
su difunto marido, Don José de las Barcenas, 
y que tal modificación se hiciera constar 
en las partidas de nacimiento de dicha 
señora y de sus hijos Don José María, Don 
Juan José y Doña María de la Gloria, ha
biendo acompañado a ia repetida solicitud 
certificaciones del nacimiento de su difunto 
padre, de la del matrimonio de ést - coa 
Doña Gabina Talledo, del nacimiento de la 
recurrente, que tuvo lugar en la Ciudad de 
Barcelona; defunción del padre de ésta, de
función de la madre, del matrimonio con
traído por la solicitante con Don José de las 
Barcenas, defunción de éste y de las ins
cripciones de los nacimientos de diches hi
jos y de la recurrente, que tuvieron lugar 
en esta Corte. 

En su con ecuencia, y a tenor de lo que 
dsponeelait 71 del indicado Reglamen
to, se publica por extracto dicha solicitud, 
a cuyo fin se insertará este edicto en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 
esta provincia y de la de Barcelona, puesto 
que en esta Ciudad nació la recurrente, a 
fin de que puedan presentar su oposicióa 
ante este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, a cuyo efecto se les señala d 
término de tres meses, a coatar desde el día 
de tal publicación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFIOIAL 

de esta provincia, se firma el presente en 
Madrid, a ocho de Mayo de mil novecientos 
diez y seis. 

V.* B.° 
M o y a . 

El Secretario, 
v Francisco de P. Rives. 

(A.—330.) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de carta orden de la Excelen
tísima Audienda de este territorio dirigida 
al Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, en cum
plimiento de lo acordado por los señores 
de la Sala segunda de la misma, en provi
dencia dictada en el incidente promovido 
por Don Atanasio Martínez Gutiérrez, hoy 
en ignorado paradero, sobre que se le de
clarase pobre para litigar con Don Francis
co Iravedra y otros, se cita y emplaza por 
medio de la presente cédula al Doa Atana-
sio Martínez Gutiérrez para que dentro d d 
término de nueve días comparezca en los 
autos a que dicha carta-orden se refiere; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si deja de comparecer, según se con lig
ua en la repetida carta-orden. 

Madrid, vj de Mayo de 1916. 

V.* B.' 
El Jues de primera instancia, 

José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Fdipe González Bernabé. 

(Néai.a .197.) ( C . - f 7 . ) 
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4 Lunes 5 de Junio de 1916 

Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid 
E S C A L A F O N P R O V I S I O N A L D E M A E S T R A S 

d e l a s E s c u e l a s n a c i o n a l e s d e la c a p i t a l y s u p r o v i n c i a c o r r e s p o n d i e n 
t e , po r a u m e n t o g r a d u a l d e s u e l d o , a l b i e n i o d e 1912 y 1913. 

(CONTINUACION) 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Doña Pilar Montejano Valero 
» María Paulina Molina Franco 
» Natividad del Olmo Gil 
» Josefa Alonso Puerta 
» Eusebia Fernández Taboas 
» Clotilde de la Merced 
» Sabina de la Casa Hernando 
» María González Anguiano 
» Soledad Luso Marruecos 
» Gregoria Bautista Velasco 
» Victoria Santiuste Múgica 
» Ramona Miró Marco 
» Cecilia Cervera Martín 
» Rataela Ruiz Ochoa 
» María de la O Hidalgo Marín 
» Dolores v¡. Muñiz 
» Felisa Candado y Tordesillas 
» Teresa Muñoyerro Sardina 
» Ignacia López Sánchez 
» María Josefa Astudillo Martínez 
» Petra Hidalgo Mata 
» María Concepción Avila Puchol 
» Fernanda E. Vicente Alvarez 
» María Esperanza Crespo Sestenet 
» María del Pra Jo González 
» María Ferrer Martínez 
» Purificación Noguera Tárrega 
» Casimira Ruiz Sanz 
» Julia Peceño Polo 
» María Buisán Satué 
» Nieves García Gómez 
» Francisca García López Navas 
» Micaela Martín González 
» Asunción Fernández Alcántara 
» Salustiana de la Vega Pérez 
» Magdalena de la Puerta Ruiz 
» Benita Esperanza Villaverde Castejón . . . . 
» Natalia Castro de la Jara 
» Luisa Sánchez Macía 
» Juliana Catalán Santos 

» Carmen Ramé Zafre 
» Julia Fernández del Campo 
» Dolores Vilches Rojas 
» Fernanda Barón Ibáñez 
» Fernanda Méndez Olivares 
» María Purificación Rumbao Meire 
» María Asunción García Berzal 
» María del Consuelo Arzuaga Saco 
» María del Pilar Martínez Utrilla 
» Paula María Santos Arcediano 
» M . ' de los Dolores Desamparados Si fuentes 
» Cesárea Crende Martínez 
» Mai fa Peres Lucas 
» Aqu'lina Barrio Gózalo 
» Eulalia Brugueras Brujas 
» Aurora Fuertes Moreno 
» Concepción Rosende Orense 
» María del Sagrario Montero. 
» Dominica Barguilla Esteban 
» Lucía M . Rodríguez Jaén 
» Juliana Rodríguez Alcalde 
» Emilia Pliego Castillo 
» Emilia Montesinos ^acanells 
» Agustira Pía de Obieta 
» Ramona E. Sarrasi y Ubeda 
» Gregoria Pé ez Alsina 
» Alejandra Martín. 
» Anastasia Fernández Fernández 
» Basilisa Delgado Samaniego 

Pueblos que sirven 

U n o s . M e t e s Días. 

Madrid. a3 5 » 
Majadahonda. 2 3 4 

Madrid. 2 3 3 2 5 
Idem. 23 3 25 
Idem. 2 3 1 6 

Corpa. 22 11 27 
Collado Villalba. 22 11 3 

Lozoyuela. 22 9 4 
Canencia. 22 6 »9 
Madrid. 22 6 •3 

Idem. 22 6 •3 
Arganda. 22 6 12 
Madrid. 22 6 2 

Idem. 22 5 27 
Santos de la Humosa. 22 5 18 

Madrid. 22 5 l3 
Idem. 22 3 6 
ídem. 22 3 5 

Alcobendas. 22 2 l7 
Colmenar Viejo. 22 2 i3 

Boadilla del Monte. I 22 » a* 
El Vellón. 21 10 27 

Madrid. 21 9 29 
Idem. 21 9 8 
Idem. 21 9 7 
Idem. 21 9 5 
Idem. 21 8 28 
Idem. 21 8 18 

Pozuelo del Rey. 21 8 8 
Ribas de Jarama. 21 7 23 

Madrid. 21 7 8 
Fresnediilas. 21 5 2 5 
Colmenarejo. 21 5 11 
La Cabrera. 21 5 11 
Fuenlabrada. 21 4 2 3 

Madrid. 21 3 24 
Villamanrique. 21 3 9 

Idem. 21 » » 
Ciem pozuelos. 20 9 5 

Colmenar Viejo. 20 6 2 

Humera (Pozuelo de Alarcón). 20 6 » 
Alcalá de Henares. » » 
Mora ta de Tajuña. 20 8 21 

Griñón. » o 
Morata de Tajuña. 20 5 15 

Torres. 20 2 10 
Chinchón. 20 » 3 
Villalbilla. •9 11 17 
Humera. » •» •» 
Cobeña. '9 9 1 
Madrid. 19 7 1 

Idem. '9 6 28 
Titúlela. 3 8 

Guadarrama. » » » 
Madrid. • » 
Idem. 18 4 » 

Vicálvaro. 18 3 29 
Morata de Tajuña. 18 3 21 

Ciem pozuelos. 18 1 16 
Venturada. 18 11 
Buitrago. 18 2 21 

Valdeavero. 18 2 l9 
Mndrid. 18 2 
Idem. » • » 

Pradeña del Rincón. 10 27 
Madrid. 17 10 »3 

Idem. 17 10 » 
Idem. «7 10 » 

Villamanta. »7 9 26 

T i e m p o 

d e s e r v i c i o s e n 

p r o p i e d a d . 

Concepto 
por el 

que figuran 
incluidos 

O B S E R V A C I O N E S 

Ha cesado en 12 de Julio de 1914. 

Maestra sustituida. 

Ha cesado en 3i de Julio de 1914. 

Maestra sustituida. 

Cesó en 2 de Enero de 1912. 

Ha cesado en 30 de Junio de 1915. 
Reconocido derecho a ocupar vacante de 3 . a de méritos en el 

Escalafón de 1914-1915 por proceder de otra provincia. 
Ha cesado en 31 de Julio de 1915. 
Cesó en 5 de Junio de 1913. 
Ha cesado en 11 de Julio de 1915. 
Cesó en 5 de Septiembre de 1912. 

Cesó en 18 de Junio de 1912. 

Ha cesado en 4 de Junio de 1915. 

Cesó en 7 de Febrero de 1912. 
Cesó en 31 de Agosto de 1913. 

Ha cesado en 12 de Junio de 1915. 

Ha cesado en 30 de Junio de 1914. 

Ha cesado en 31 de Agosto de 1912. 

Ha cesado eñ 15 de Enero de 1915. 

(Continuará.) 


